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Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente.

3.ª Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones 

constituidas al efecto, en la forma establecida en el artículo 89 
del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se relacionan en 
el Anexo II.

El nombramiento como miembro de una Comisión es 
irrenunciable, salvo cuando concurran algunas de las causas 
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o en el artículo 7.3. del R.D. 774/2002. En estos ca-
sos, la apreciación de la causa alegada corresponderá a este 
Rectorado.

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días si-
guientes a la publicación de la convocatoria en el BOJA. En 
dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán de 
regir en el concurso, que se publicarán en el tablón de anun-
cios del Centro donde se celebren las pruebas. Una copia de 
dichos criterios se publicará en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

3.3. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará re-
solución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos 
los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, 
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y 
en la que se comunicarán los criterios de evaluación. Esta re-
solución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una 
antelación de diez días naturales respecto a la fecha del acto 
para el que son convocados.

4.ª Acto de presentación.
4.1. En el acto de presentación, los candidatos habrán de 

presentar la siguiente documentación:

- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos do-
centes e investigadores, de una extensión máxima de 50 pá-
ginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado 
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales 
u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza (por quintupli-
cado). Debe contener: el temario detallado, reseña metodoló-
gica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y califi-
cación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4 con 
letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 
y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará dividido en 
lecciones de entre una hora y una hora y media de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de 
evaluación para la adjudicación de la plaza (por quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publi-
caciones, títulos, diplomas, certificados, etc., alegados en el 
currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará 
mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos y se 
fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas. La 
primera prueba comenzará en el plazo comprendido entre el 
día siguiente y 15 días naturales contados desde el día del 
acto de presentación (ambos incluidos).

5.ª Pruebas.
5.1. La primera prueba consistirá en la exposición y discu-

sión del programa, el proyecto, y el currículo del candidato con 
la comisión en entrevista pública. El candidato dispondrá de 
un tiempo máximo de una hora para su exposición. El debate 

con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máximo de 
dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir 
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada 
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abs-
tención. Entre el final de la primera y el comienzo de la se-
gunda prueba se establece un plazo mínimo de 24 horas y un 
máximo de 72 horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan al menos tres votos favorables de los 
miembros de la Comisión.

5.2. La segunda prueba del concurso consistirá en la 
preparación, exposición oral y pública por parte del candidato 
y debate posterior con la Comisión, de una lección del pro-
grama, o programas, presentado al concurso, elegida por el 
candidato de entre tres determinadas por sorteo.

Para la preparación de esta prueba los candidatos dis-
pondrán de un tiempo máximo de una hora y media. La expo-
sición oral de la lección tendrá una duración mínima de una 
hora y una duración máxima de una hora y media.

El debate con la Comisión podrá extenderse por un 
tiempo máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir 
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada 
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la absten-
ción. Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favora-
blemente a, como máximo, tantos candidatos como plazas 
convocadas.

6.ª Propuesta de adjudicación.
La Comisión propondrá al Rector, para su nombramiento, 

con carácter vinculante, una relación por orden de preferencia 
de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha 
relación de preferencia vendrá predeterminada por la votación 
y, en caso de empate en el número de votos, motivada sobre 
la base de los informes citados en los epígrafes 5.1 y 5.2.

7.ª Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de 

la Comisión, en el plazo máximo de siete días, entregará en el 
Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos) la 
propuesta de adjudicación de la plaza junto con la siguiente 
documentación:

- Acta de constitución.
- Acta de elaboración de criterios de evaluación (debe 

incluir al menos los siguientes epígrafes: Méritos de investi-
gación, experiencia docente, adecuación de los programas al 
perfil, otros méritos).

- Acta de presentación de los candidatos.
- Acta de celebración de la primera prueba (una por cada 

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.

- Acta de votación de la primera prueba.
- Acta de celebración de la segunda prueba (una por cada 

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.

- Acta de propuesta de adjudicación.
- Un ejemplar de la documentación aportada al concurso 

por cada candidato. El resto de la documentación presentada 
quedará depositada en el Departamento donde se hayan cele-
brado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse 
a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado el 
proceso del concurso, y siempre que no se haya interpuesto 
recurso. La documentación depositada en el Negociado de 
concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo 
máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dicho plazo, se procederá a la des-
trucción de la documentación que no haya sido retirada.
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7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se 
efectuará en el tablón de anuncios del Centro en que se hayan 
celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publi-
cación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de 
los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) 
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta 
Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación:
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de 
publicación de propuesta de adjudicación. En el caso de que 
el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo para 
la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente (Sec-
ción de Personal Docente Contratado), se entenderá que re-
nuncia al mismo.

8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades, 
quienes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector pú-
blico que resulte incompatible con el contrato adjudicado, ha-
brán de optar por uno de los dos dentro del plazo establecido 
para la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán 
de aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran 
desempeñando. A falta de elección en el plazo señalado se en-
tenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación 
de excedencia voluntaria en el anterior.

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

8.2. Terminación.
Según lo establecido en el artículo 40 de la LAU, la con-

tratación de Profesores Colaboradores será por una duración 
inicial de 5 años.

9.ª Régimen de dedicación.
De conformidad con el R.D. 898/1985, de 30 de abril, so-

bre Régimen del Profesorado Universitario (BOE de 19.6.85), la 
duración de la jornada laboral del profesorado con régimen de 
dedicación a tiempo completo será la establecida con carác-
ter general para los funcionarios de la Administración Pública 

del Estado (37,5 horas semanales), de las que 8 serán lecti-
vas, 6 horas de tutorías o asistencia al alumnado, y el resto 
repartidas entre otras actividades docentes e investigadoras, 
quedando reservadas al menos 1/3 de la jornada a tareas 
de investigación, así como de atención a las necesidades de 
gestión y administración del Departamento, Centro o Universi-
dad, de acuerdo con los que se establece en el apartado 9 del 
art. 9.º del citado R.D.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de marzo de 2007. El Rector, Miguel Florencio 
Lora.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORES COLABORADORES

Núm. de Orden DEPARTAMENTO DE PSIOCOLOGÍA EVOLUTIVA Y 
DE LA EDUCACIÓN
AREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDU-
CACIÓN (735)

     01/56 - 1 Profesor Colaborador
P.D.: Bases Psicopedagógicas de la Educa-
ción Especial (Diplomatura de Maestros).

ANEXO II

COMPOSICIÓN COMISIONES

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN

ÁREA DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Comisión titular:
Presidente: Sr. don Jesús Palacios González, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Sra. doña Rosario Cubero Pérez, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Jesús Jiménez Morago, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Adhámina Rodríguez Escamez, Profesora Cola-

boradora de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Sr. don David Saldaña Sage, Profesor Titular 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sr. don Andrés Esteban Arbués, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña M. Carmen Moreno Rodríguez, Profesora Titu-

lar de Universidad la Universidad de Sevilla.
Sra. doña M. Luisa Padilla Pastor, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña M.ª Mar González Rodríguez, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Antonio Aguilera Jiménez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla. 
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   ANEXO III 

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  concurso público  plazas de profesores colaboradores en esta Universidad, solicito mi 
admisión como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 

Apellidos y nombre ________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ , lugar y fecha de expedición_______________________________________ 
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________ 
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________
Titulación: _______________________________________________________________________________ 

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:

Fecha de convocatoria en el B.O.J.A. ________________________  Nº orden_____________ 
Departamento_____________________________________________________________________________ 
Area de conocimiento_______________________________________________________________________ 

C)  SOLICITA RECONOCIMIENTO MÉRITO PREFERENTE SI               NO 

D)  DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR: 

         - Fotocopia compulsada del título. 
         - Fotocopia del informe positivo de la A.N.E.C.A. o A.A.E.C.A.U. 
         - Resguardo bancario. 
         - En su caso,  acreditación de la posesión del mérito preferente. 

 Declaro que todos los datos expuestos en la presente instancia son ciertos, y que reuno las condiciones y 
requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndome, en caso de obtenerla, a 
realizar las actividades asignadas a partir del día de la firma del contrato. 

  Lugar y fecha ___________________________________________________________ 

 (firma) 

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

INSTANCIA

PROFESORES COLABORADORES 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos del «Consorcio 
de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante 
Almeriense» (Expediente núm. 017/2006/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, regula 
la facultad que ostentan las Entidades Locales para constituir 
Consorcios con otra Administración Pública o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés pú-
blico concurrentes con los de las Administraciones Públicas 
para la realización de actuaciones conjuntas, la coordinación 
de actividades y la consecución de fines de interés común, 
debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Turre (Almería) ha 
tramitado expediente para la publicación de los Estatutos re-
guladores del Consorcio denominado «Consorcio de Extinción 
de Incendios y Salvamento del Levante Almeriense», integrado 
por la Diputación Provincial de Almería y los municipios de An-
tas, Bédar, Carboneras, Cuevas del Almanzora, Los Gallardos, 
Garrucha, Huércal-Overa, Mojácar, Pulpí, Sorbas, Taberno, Tu-
rre y Vera, habiéndose aprobado éstos por todas las Entidades 
consorciadas de acuerdo con su legislación específica, según 
consta en las Certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio de-
nominado «Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento 
del Levante Almeriense», que se adjuntan como Anexo de esta 
Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO DEL LEVANTE ALMERIENSE

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Los Ayuntamientos de Antas, Bédar, Carbone-
ras, Cuevas del Almanzora, Los Gallardos, Garrucha, Huércal-
Overa, Mojácar, Pulpí, Sorbas, Taberno, Turre, Vera y la Ex-
celentísima Diputación Provincial de Almería, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 87 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, 110 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
y artículos 33 y siguientes de la Ley 7/1993, de 27 de julio, re-

guladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, constitu-
yen un Consorcio para la prestación del servicio de prevención 
y extinción de incendios y salvamento en el territorio de los 
municipios consorciados, que se denominará «Consorcio de 
Extinción de Incendios y Salvamento del Levante Almeriense».

Artículo 2. El Consorcio es un Ente Público de base 
asociativa que tiene personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad jurídica para realizar y conseguir las finalidades que 
constituyen su objeto. En consecuencia, podrá adquirir, po-
seer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda la clase de 
bienes, celebrar contratos, ejercitar acciones y excepciones, 
establecer y explotar obras y servicios públicos, obligarse e 
interponer recursos de cualquier clase, dentro de los fines y 
actividades específicas determinados por su objeto.

Artículo 3. La competencia consorcial podrá extenderse 
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de 
los miembros asociados. Su tramitación se ajustará al procedi-
miento establecido para la modificación de los Estatutos en el 
Capítulo V del presente texto.

Artículo 4. La adhesión al Consorcio de otros Ayunta-
mientos deberá hacerse mediante solicitud que habrá de ser 
aprobada por todos y cada uno de los entes que formen el 
Consorcio, con la consiguiente modificación de los presentes 
Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cumpli-
miento para los Municipios incorporados.

Artículo 5. 1. El domicilio del Consorcio y sus servicios 
generales se ubicarán en el término municipal de Turre, que-
dando el mismo centrado entre los municipios de Garrucha, 
Los Gallardos y Turre, sitio idóneo para las vías de comunica-
ciones.

2. Los servicios especializados del Consorcio podrán ins-
talarse en cualquiera de los municipios consorciados, según 
acuerdo de la Junta General.

Artículo 6. El Consorcio se constituye con una duración 
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los 
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquel.

CAPÍTULO II

Regimen orgánico

Artículo 7. 1. Rigen el Consorcio los siguientes órganos de 
gestión y gobierno:

a) La Junta General.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.

2. El Presidente podrá delegar, genéricamente, en el Vice-
presidente todas las atribuciones que le correspondan, con las 
excepciones previstas en la legislación de régimen local.

Artículo 8. 1. La Junta General, supremo órgano de gobierno 
del Consorcio, está integrada por un representante de cada una 
de las Corporaciones Locales que forman el Consorcio.

2. Asistirán a las reuniones de la Junta General el Secre-
tario y el Interventor del Consorcio, que podrán hacer uso de 
la palabra cuando así lo autorice o requiera el Presidente.
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3. La representación en la Junta General se concreta, me-
diante voto ponderado, según la siguiente proporción:

Ayuntamiento de Antas: 3 votos.
Ayuntamiento de Bédar: 1 voto.
Ayuntamiento de Carboneras: 7 votos.
Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora: 11 votos.
Ayuntamiento de Garrucha: 7 votos.
Ayuntamiento de Los Gallardos: 3 votos.
Ayuntamiento de Huércal-Overa: 16 votos.
Ayuntamiento de Mojácar: 7 votos.
Ayuntamiento de Pulpí: 7 votos.
Ayuntamiento de Sorbas: 4 votos.
Ayuntamiento de Taberno: 1 voto.
Ayuntamiento de Turre: 3 votos.
Ayuntamiento de Vera: 10 votos.
Diputación Provincial de Almería: 20 votos.

Total: 100 votos.

4. Cuando en virtud de lo establecido en el artículo 29 de 
los presentes Estatutos se revise el coeficiente de participación 
que sirve para fijar las aportaciones económicas de carácter 
ordinario de las entidades consorciadas, se procederá a mo-
dificar el número de votos correspondientes a cada entidad, 
ajustándolo a su nuevo porcentaje de participación económica.

5. A los efectos previstos en el número anterior, los por-
centajes de participación económica que no sean iguales a 
cantidades enteras se redondearán por exceso o defecto hasta 
el entero más próximo. Si la fracción fuese igual a un medio, 
se redondeará hasta el entero mayor.

6. La revisión prevista en los apartados 4 y 5 será apro-
bada con el quórum favorable de la mayoría absoluta del nú-
mero legal de votos de la Junta General, sin requerir los trámi-
tes de modificación estatutaria.

7. Cada entidad consorciada dispondrá, al menos, de un 
voto. 

8. Los votos correspondientes a la Diputación de Almería 
serán los que resten para completar un total de 100 votos.

Artículo 9. 1. Las entidades consorciadas nombrarán y 
cesarán libremente, de entre sus miembros y el ámbito de 
sus respectivas competencias, el representante en la Junta 
General; mediante acuerdo plenario. Igualmente designarán 
un representante suplente, para los supuestos de ausencia, 
enfermedad o vacante del representante titular.

2. El mandato durará el tiempo que cada Corporación le 
confiera en el acuerdo de nombramiento, y, en todo caso, ter-
minará cuando deje de ser miembro de la Corporación a la que 
representa. No obstante, al finalizar el mandato de cuatro años 
a que se refiere la Ley de Régimen Electoral, los representan-
tes cesantes continuarán sus funciones solamente para la ges-
tión ordinaria hasta la toma de posesión de sus sucesores.

3. En cualquier momento, las entidades consorciadas po-
drán remover o volver a designar a sus representantes.

Artículo 10. Cuando en virtud de disposiciones legales o 
de Estatutos se exija quórum especial de mayoría absoluta del 
número legal de votos en la adopción de acuerdos por la Junta 
General, se entenderá que existe aquella cuando concurran al 
menos 51 votos favorables, de entre los 100 asignados a los 
miembros de la Junta General.

Artículo 11. 1. Corresponderán a la Junta General las atri-
buciones necesarias para el desarrollo y gestión de las activi-
dades y servicios determinados por el objeto del Consorcio.

2. En especial, serán de su competencia las siguientes 
atribuciones:

a) La aprobación de las directrices y normas de régimen 
interno, los planes y programas anuales de gobierno, adminis-
tración y dirección del Consorcio.

b) La elección, de entre sus miembros, de Presidente y 
Vicepresidente del Consorcio.

c) Proponer la modificación de los Estatutos a las entida-
des consorciadas.

d) La aprobación del Reglamento de los Servicios que 
preste el Consorcio, que será remitido a los entes consorcia-
dos para su conocimiento, así como la adopción de la forma 
concreta de los servicios de su competencia.

e) La proposición a los Entes Locales consorciados de las 
Ordenanzas Fiscales, elementos tributarios, las tasas, precios 
públicos y tarifas que fueren procedentes en relación con las 
finalidades del Consorcio.

f) La adquisición, enajenación y gravamen de bienes y de-
rechos de que el Consorcio sea titular.

g) La aprobación del Presupuesto anual del Consorcio, 
el examen y aprobación de cuentas, la aprobación de opera-
ciones de crédito y de cualquiera otra clase de compromisos 
económicos.

h) Aprobar el inventario de bienes y derechos.
i) La aprobación de la plantilla de personal del Consorcio. 

La clasificación, plantilla y selección del personal propio de la 
función de extinción de incendios y salvamento será con el 
carácter de funcionarios públicos con los derechos y deberes 
inherentes legalmente al cargo, de conformidad con las dis-
posiciones legales y reglamentarias que configuran el ordena-
miento de la Función Pública.

j) Aprobación de la relación de puestos de trabajo, las ba-
ses de las pruebas para la selección del personal, el número y 
régimen del personal eventual y demás atribuciones en mate-
ria de personal en conformidad con la legislación de régimen 
local.

k) La contratación de obras, servicios, suministros, y el 
resto de contratos con sujeción a la normativa vigente para las 
Entidades Locales.

l) La fijación de las aportaciones que obligatoriamente 
hayan de efectuar las Entidades consorciadas para el sosteni-
miento del Consorcio, señalando los criterios necesarios.

m) Proponer la adhesión o incorporación al Consorcio de 
nuevas Entidades Locales, de otras Administraciones Públicas 
o entidades privadas sin ánimo de lucro.

n) Aceptar donaciones y subvenciones.
o) La propuesta de disolución del Consorcio.
p) Cualesquiera otros asuntos que por disposición legal o 

reglamentaria se atribuyan al Consorcio, así como los que el 
Presidente someta a su consideración por entender que afec-
tan de manera relevante a los intereses comunes.

Artículo 12. 1. El Presidente del Consorcio ejercerá las 
siguientes atribuciones:

a) Convocar y presidir las sesiones, dirigir las delibera-
ciones y decidir los empates en las votaciones con voto de 
calidad.

b) La representación legal del Consorcio y la firma de 
cuantos documentos públicos sean necesarios o útiles para el 
cumplimiento de sus fines.

c) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas pre-
via autorización de la Junta General y en caso de urgencia con 
dación de cuentas a aquella en la primera sesión que se cele-
bre, otorgando a tales efectos los poderes necesarios.

d) La organización de los servicios administrativos del 
Consorcio, así como dirigir, impulsar e inspeccionar todos los 
servicios y obras del Consorcio.

e) Presentar a la Junta General los estudios, proyectos e 
iniciativas de interés para la Entidad, así como directrices para 
de los Servicios y los planes y programas de la Junta General.


